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Anexo II (b) 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE RECONOCEN DOS ENTIDADES COMO 

COMUNIDADES ANDALUZAS. 

 

 

  

 

Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior 

 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento Accesibilidad 
 

Criterio o 
criterios 
que da 
lugar al 
carácter 
reservado1  

1 Solicitudes No accesibles 
 

2 

2 Certificación sobre la realización del trámite de 

audiencia en la reunión Pleno del XI Consejo de 

Comunidades Andaluzas 

Accesible  

3 Informe de la Dirección general Andaluces en el 

Exterior sobre el trámite de audiencia 

Accesible  

4 Resolución de la Dirección general Andaluces en el 

Exterior acordando propuesta. 

Accesible  

5 Informe de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería 

Accesible  

 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, 

por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la 

homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el 

citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de 
los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

Sevilla, 21 de septiembre de 2021 
Fdo.: Antonio Sanz Cabello 

Viceconsejero de la Presidencia,  

Administración Pública e Interior 

 

1 Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.- 

Protección de datos de carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-

Secreto industrial y comercial, 6.-Protección del interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros. 
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Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior 

Secretaría General Técnica 

Palacio de San Telmo. Paseo de Roma, s/n. 

41071- Sevilla 

INFORME QUE EMITE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE RECONOCIMIENTO DE DOS ENTIDADES COMO COMUNI-

DADES ANDALUZAS. 

 
 

Mediante comunicación interior de la Directora General de Andalucía Global de 8 de septiembre de 2021 
se remite a la Secretaría General Técnica propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se 

reconocen como Comunidades Andaluzas a las entidades UNIÓN DEPORTIVA Y CULTURAL ANDALUZA de 

Remscheid (Alemania) y a la FUNDACIÓN CULTURAL ANDALUZA DE CATALUNYA (ANDACAT) de Barcelona 
(Cataluña, España). 

 

La comunicación interior adjunta la siguiente documentación: 
 

1. Solicitudes de reconocimiento de las dos entidades y documentación acompañada al efecto, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.2 de la Ley 8/2006. 

2. Acta del Pleno del XI Consejo de Comunidades Andaluzas. 

3. Certificación acreditativa del trámite de audiencia ante el Pleno del Consejo de Comunidades 
Andaluzas. 

4. Resolución de la Dirección General de Relaciones con los Andaluces en el Exterior, por la que 
se propone el reconocimiento de las entidades como Comunidades Andaluzas. 

5. Borrador del Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se les reconoce como Comunidades 

Andaluzas. 
 

 

I. En relación con la tramitación del expediente. 
 

Con carácter general, esta Secretaría General Técnica entiende que las entidades han cumplimentado la 
solicitud con la documentación que se relaciona en el artículo 23.2 de la Ley 8/2006, de 24 de octubre, 

del Estatuto de los Andaluces en el mundo y en el artículo 2 del Reglamento sobre Reconocimiento y 

Registro Oficial de Comunidades Andaluzas. 
 

 
II. En relación con el informe del Consejo de Comunidades Andaluzas. 

 

De conformidad con lo que establece la Ley 8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los Andaluces en 
el mundo en su artículo 23.1, el reconocimiento de una entidad como comunidad andaluza se realizará 

por Acuerdo del Consejo de Gobierno, previo informe del Consejo de Comunidades Andaluzas. 
 

En este mismo tenor se manifiesta el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Co-

munidades Andaluzas que se aprueba mediante el Decreto 2/2008, de 8 de enero, que establece entre 
las funciones del Consejo de Comunidades Andaluzas, en su artículo 2 f) el de “informar en los procedi-

mientos para el reconocimiento de comunidades andaluzas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

23.1 de la Ley 8/2006, de 24 de octubre”. Igualmente, el artículo 4.1 del del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Registro Oficial de Comunidades Andaluzas indica que “el procedimiento de reconocimiento 
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se resolverá, previo informe del Consejo de Comunidades Andaluzas...”. En conclusión, el informe del 

Consejo de Comunidades Andaluzas es preceptivo y previo al reconocimiento de la entidad correspon-

diente como Comunidad Andaluza.  
 

En este sentido, en el expediente figura el Acta del Pleno del XI Consejo de Comunidades Andaluzas ce-
lebrado en Sevilla el 15 de diciembre de 2020, en cuyo punto séptimo consta la emisión del preceptivo 

informe respecto de las solicitudes de reconocimiento como comunidades andaluzas de ambas entida-

des, aprobado por mayoría de los asistentes. 
 

A la vista de lo expuesto, procede continuar la tramitación de la propuesta de Acuerdo del Consejo de 
Gobierno por el que se reconocen como Comunidades Andaluzas a las entidades UNIÓN DEPORTIVA Y 

CULTURAL ANDALUZA de Remscheid (Alemania) y a la FUNDACIÓN CULTURAL ANDALUZA DE CATA-

LUNYA (ANDACAT) de Barcelona (Cataluña, España). 
   

 
Es cuanto procede informar, sin perjuicio de mejor criterio fundado en Derecho. 

 

 
 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 

 
 

 
                                                                                                                    EL JEFE DEL SERVICIO DE LEGISLACIÓN 

                                                                                                                               Fdo.: José Luis de Villar Iglesias 

 
 

 
 EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

          Fdo.: Eugenio Benítez Montero 
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